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Posibles efectos en el ordenamiento civil de una
nulidad matrimonial canónica

La posible eficacia o no de una sentencia canónica de nulidad matrimonial debe partir de la 

aconfesionalidad del Estado Español, principio consagrado en el artículo 16.3 de la 

Constitución Española. El problema radica cuando una persona que ha obtenido una 

sentencia de nulidad matrimonial canónica ante la Autoridad Eclesiástica quiere ajustar esa 

sentencia en el ordenamiento jurídico español planteándose si ese ajuste otorga efectos civiles 

o no
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